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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 02936-5-2021

Expediente N.°: 5454-2012

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 6 de abril del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) (R.U.C. N.° (...)), contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 15 de marzo del 2011, emitida por la Intendencia Regional Lima de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria1 - Sunat, en el extremo que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) giradas por el Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007 y pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de agosto y diciembre del 2007.

Considerando:

Que mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (fojas 434, 435 y 485)2, la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización del Impuesto a la Renta del ejercicio 2007 y del Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007; emitiendo, como consecuencia, los siguientes valores:

Cuadro N.° 01 Valores emitidos
	
	Resolución de Determinación N.°
	Tributo
	Periodo
	Fojas
	Resolución de Multa N.°
	Infracción
	Foja

	1
	
	Impuesto General a las Ventas
	2007-01
	681, 682 y 693
	
	Núm. 1 Art. 178
	625

	2
	
	
	2007-02
	681, 682 y 694
	
	Núm. 1 Art. 178
	624

	3
	
	
	2007-03
	681 682 y 692
	
	Núm. 1 Art. 178
	623

	4
	
	
	2007-04
	681, 682 y 691
	
	Núm. 1 Art. 178
	622

	5
	
	
	2007-05
	681, 682 y 690
	
	Núm. 1 Art. 178
	621

	6
	
	
	2007-06
	681, 682 y 689
	
	Núm. 1 Art. 178
	620

	7
	
	
	2007-07
	681, 682 y 688
	
	Núm. 1 Art. 178
	619

	8
	
	
	2007-08
	681 682 y 687
	
	
	

	9
	
	
	2007-09
	681, 682 y 686
	
	Núm. 1 Art. 178
	618

	10
	
	
	2007-10
	681 682 y 685
	
	
	

	11
	
	
	2007-11
	681, 682 y 684
	
	Núm. 1 Art. 178
	617

	12
	
	
	2007-12
	681 a 683
	
	
	

	13
	
	Impuesto a la Renta Anual
	Ejercicio 2007
	591 a 593
	
	Núm. 1 Art. 178
	608

	14
	
	Pagos a Cuenta del Impuesto a la Renta
	2007-01
	594 y 607
	
	
	

	15
	
	
	2007-02
	594 y 606
	
	
	

	16
	
	
	2007-03
	594 y 605
	
	Núm. 1 Art. 178
	616

	17
	
	
	2007-04
	594 y 604
	
	Núm. 1 Art. 178
	615

	18
	
	
	2007-05
	594 y 603
	
	Núm. 1 Art .178
	614

	19
	
	
	2007-06
	594 y 602
	
	Núm. 1 Art. 178
	613

	20
	
	
	2007-07
	594 y 601
	
	Núm. 1 Art. 178
	612

	21
	
	
	2007-08
	594 y 677
	
	
	

	22
	
	
	2007-09
	594 y 598
	
	Núm. 1 Art. 178
	611

	23
	
	
	2007-10
	594 y  597
	
	Núm. 1 Art. 178
	610

	24
	
	
	2007-11
	594 y 596
	
	Núm. 1 Art. 178
	609

	25
	
	
	2007-12
	594 y 595
	
	
	

	26
	
	Tasa adicional del Impuesto a la Renta
	2007-12
	599 y 600
	
	
	


Que la recurrente interpuso recursos de reclamación contra los referidos valores, con fechas 13 y 17 de agosto del 2010 (fojas 626 a 641 y 705 a 714), los cuales fueron declarados infundados mediante la Resolución de Intendencia N.° (...) de 15 de marzo del 2011 (fojas 836 a 848)3.

Que con fecha 17 de mayo del 2011 la recurrente interpuso recurso de apelación contrala citada Resolución de Intendencia N.° (...) (fojas 870 a 883), el cual fue declarado inadmisible mediante la Resolución de Intendencia N.° (...) de 29 de marzo del 2012 (foja 1034) en el extremo de las resoluciones de determinación N.° (...), y las resoluciones de multa N.° (...)

Que la referida Resolución de Intendencia N.° (...) fue notificada el 17 de abril del 2012 con arreglo a ley (foja 1108), no habiendo sido impugnada, conforme se aprecia en el Reporte de Expedientes Impugnatorios de fecha 5 de febrero del 2021 (fojas 1115 y 1116).

Que cabe precisar que la administración comunicó a este tribunal mediante el Oficio N.° (...) (foja 1107), que en virtud del Decreto Legislativo N.° 1257, declaró extinguida la deuda contenida en las resoluciones de determinación N.° (...) y las resoluciones de multa N.° (...)4.

Que es materia de grado la apelación interpuesta por la recurrente contra la Resolución de Intendencia N.° (...), en el extremo que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) que se detallan en el siguiente cuadro:

Cuadro N.° 02 Valores materia de grado
	Resolución de Determinación N.°
	Tributo
	Periodo
	Monto según Resolución de Determinación S/
	Monto según RI N.° 0260140057063 /Sunat S/
	Fojas

	
	Impuesto General a las Ventas
	2007-01
	(812,00)
	(7 309,00)
	681, 682, 693, 836 y 839 rev

	
	
	2007-02
	1 854,00
	(4 833,00)
	681, 682, 694, 836 y 839 rev

	
	
	2007-03
	1 089,00
	0,00
	681, 682, 692, 836 y 839 rev

	
	
	2007-04
	0,00
	0,00
	681, 682, 691, 836 y 839 rev

	
	
	2007-05
	0,00
	0,00
	681, 682, 690, 836 y 839 rev

	
	
	2007-06
	0,00
	0,00
	681, 682, 689, 836 y 839 rev

	
	
	2007-07
	0,00
	0,00
	681, 682, 688, 836 y 839 rev

	
	
	2007-08
	(54,00)
	(54,00)
	681, 682, 687, 836 y 839 rev

	
	
	2007-09
	0,00
	0,00
	681, 682, 686, 836 y 839 rev

	
	
	2007-10
	0,00
	0,00
	681, 682, 685 836 y 839 rev

	
	
	2007-11
	0,00
	0,00
	681, 682, 684, 836 y 839 rev

	
	
	2007-12
	(1 504,00)
	(1 504,00)
	681, 682, 683 836 y 839 rev

	
	Pago a cuenta del Impuesto a la Renta
	2007-08
	1,00
	1,00
	594, 677 y 840 rev

	
	
	2007-12
	1,00
	1,00
	594 y 595


Que en ese sentido, corresponde establecer si los valores señalados en el Cuadro N.° 2 se encuentran arreglados a ley.

Que al respecto, la recurrente sostiene que si bien los recibos exhibidos establecen importes recibidos en virtud de un contrato, no identifican al asociado ni el tramo de la obra, siendo que los recibos fueron emitidos para dejar constancia ante la asociación magisterial de haber percibido el dinero, mas no para declarar un ingreso, no existiendo obligación de emitir comprobante de pago, por lo que el reparo adolece de nulidad; que en los valores no se habrían considerado las declaraciones rectificatorias presentadas el 30de junio del 2010. Refiere que la apelada modifica la Resolución Determinación N.° (...) indicando que el valor dice “tributo insoluto” por S/ 1,00, debiendo ser el interés capitalizado, sin embargo, dicho valor no hace referencia a un tributo insoluto. Asimismo, invoca las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 390-2-97, 092-2-98, 419-5-96, 654-5-97, 482-3-97 y 384-3-985.

Que manifiesta que la apelada efectúa correcciones a las resoluciones de determinación N.° (...) y ordena que se continúe con la cobranza de la deuda contenida en las resoluciones de determinación N.° (...) remitiéndose al Informe N.° (...) el cual carece de sustento legal; siendo que la apelada constituiría un acto reclamable6.

Que solicita se suspenda toda cobranza coactiva hasta que sea resuelto el presente recurso.

Que por su parte, la administración señala que en el procedimiento de fiscalización se efectuaron reparos a la base imponible del Impuesto General a las Ventas de enero a julio, setiembre y noviembre del 2007, por ingresos omitidos debido a que la recurrente percibió ingresos de la (...) por la ejecución de obras de habilitación urbana, que no se encontraban anotados en su Registro de Ventas ni declarados.

Que indica que se verificó que la recurrente suscribió con la (...) el Contrato de Ejecución de Obra N.° (...) Habilitación Urbana de agua, desagüe y electricidad, en virtud del cual la recurrente le prestó servicios de habilitación urbana (instalación de agua, desagüe, electricidad, veredas, asfalto), por etapas, habiéndole emitido recibos a la referida asociación en los periodos de enero a julio, setiembre y noviembre del 2007, por las obras realizadas en dicho ejercicio, conforme reconoció la recurrente al cierre del Requerimiento N.° (...) y se verificó de la documentación presentada por la referida Asociación al área de fiscalización de la Intendencia Regional Arequipa.

Que señala que respecto de los periodos de enero y febrero del 2007, se había consignado como reparo los montos de S/ 72 010,00 y S/ 13 605,00, siendo las sumas correctas de S/ 37 815.00 v $/ 12 605.00, por lo que procedió a reliquidar las resoluciones de determinación N.° (...) en las que había considerado un saldo a favor de S/ (812,00) y tributo omitido de S/ 1 854,00, estableciendo saldos a favor de S/ (7 309,00) y S/ (4 833,00), respectivamente.

Que indica que respecto de los periodos de marzo a julio, setiembre y noviembre del 2007, las resoluciones de determinación N.° (...) fueron emitidas por un tributo omitido de S/ 1 089,00la primera, y S/ 0,00 las demás. Precisa que teniendo en cuenta la reliquidación de las resoluciones de determinación de enero y febrero del 2007, procedió a reliquidar la Resolución de Determinación N.° (...) del periodo de marzo del 2007, de un tributo omitido de S/ 1 089,00 al importe de S/ 0,00 y mantuvo las resoluciones de determinación N.° (...), por el monto de S/ 0,00.

Que en el caso del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de agosto del 2007 indica que detectó un error material, toda vez que se consignó como tributo insoluto el monto de S/ 1,00 que corresponde a intereses moratorios, lo que procedió a modificar.

1. Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que de las resoluciones de determinación N.° (...), giradas por el Impuesto General a las Ventas de enero a julio, setiembre y noviembre del 2007, y de la resolución apelada, se aprecia que la administración considera que la recurrente omitió declarar ingresos percibidos de la (...) por la ejecución de obras de habilitación urbana, por los siguientes montos:

Cuadro N.° 03 Ingresos omitidos

	Resolución de Determinación N.°
	Tributo
	Periodo
	Ingresos omitidos según Resolución de Determinación S/
	Ingresos omitidos RI N.° 0260140057063/Sunat S/

	
	Impuesto General a las Ventas
	2007-01
	72 010,00
	3781500

	
	
	2007-02
	13 605,00
	12 605,00

	
	
	2007-03
	62 185,00
	62 185,00

	
	
	2007-04
	60 336,00
	60 336,00

	
	
	2007-05
	36 14,00
	3 614,00

	
	
	2007-06
	34 499,00
	34 499,00

	
	
	2007-07
	42 857,00
	42 857,00

	
	
	2007-09
	46 219,00
	46 219,00

	
	
	2007-11
	46 219,00
	46 219,00


Que según el inciso c) del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, el Impuesto General a las Ventas grava los contratos de construcción.

Que el inciso d) del artículo 3° de la anotada ley dispone que para los efectos de la aplicación de este impuesto se entiende por construcción a las actividades clasificadas como construcción en la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) de todas las actividades económicas de las Naciones Unidas.

Que de conformidad con el inciso e) del artículo 4 de la referida ley, modificada por Decreto Legislativo N.° 9507 la obligación tributaria se origina, en el caso delos contratos de construcción, en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo a lo que establezca el reglamento o en la fecha de percepción del ingreso, sea total o parcial o por valorizaciones periódicas, lo que ocurra primero.

Que el numeral 4 del artículo 3 del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 29-94-EF, sustituido por Decreto Supremo N.° 064-2000-EF8, dispone que la obligación tributaria, en el caso de los contratos de construcción, nace en la fecha de emisión del comprobante de pago por el monto consignado en el mismo o en la fecha de percepción del ingreso por el monto percibido, lo que ocurra primero, sea éste por concepto de adelanto, de valorización periódica, por avance de obra o los saldos respectivos, inclusive cuando se les denomine arras.

Que el numeral 6 del artículo 5° del Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 007-99/Sunat, señala que los comprobantes de pago deberán ser entregados, en los contratos de construcción, en la fecha de percepción del ingreso, sea total o parcial y por el monto efectivamente percibido.

Que mediante el Requerimiento N.° (...) notificado con arreglo a ley el 19 de febrero del 2010 (fojas 434 a 436), la administración solicitó a la recurrente que presentara, entre otros, el Registro de Ventas y las declaraciones del Impuesto General a las Ventas de los periodos fiscalizados.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...), notificado con arreglo a ley el 25 de febrero del 2010 (fojas 437 y 438), la administración dejó constancia de lo señalado por la recurrente en el sentido que en el ejercicio 2007 omitió emitir facturas por ingresos, que solo emitió recibos simples que luego serían canjeados por facturas; que la recurrente explicó que su diente la Asociación Magisterial Residencial Las Praderas no le precisó si las facturas se emitirían a nombre de la asociación o a nombre de cada propietario de manera individual; y que existía un convenio privado por el que la Asociación se obligaba a pagar el Impuesto General a las Ventas. Asimismo, la administración señaló que un acuerdo de traslado del impuesto no surte efecto ante la administración, que la recurrente había omitido los ingresos respectivos e incurrido en la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que mediante el Requerimiento N.° (...) notificado con arreglo a ley et 2 de marzo del 2010 (fojas 439 a 443), la administración solicitó a la recurrente que exhibiera diversos documentos, tales como comprobantes de pago de ventas, recibos de ingresos, contratos por servicios prestados, documentos y comprobantes que sustenten las operaciones de ingresos y egresos de Caja y Bancos, comprobantes de pago en uso, contratos y valorizaciones de obras realizadas por la empresa, análisis detallado de obras ejecutadas, Libros contables, entre otros.

Que en el Resultado de Requerimiento N.° (...), notificado con arreglo a ley el 23 de abril del 2010 (fojas448 a 452),la administración señaló que la recurrente presentó recibos simples por obras de habilitación urbana ejecutadas a favor de la (...), contratos por servicios prestados, documentos y comprobantes que sustenten las operaciones de ingresos y egresos de Caja y Bancos, comprobantes de pago, contratos y valorizaciones de obras realizadas por la empresa, análisis detallado de obras ejecutadas, Libros contables, entre otros.

Que de acuerdo con et Resumen Estadístico de Fiscalización (fojas 736 a 739), se aprecia que durante el periodo fiscalizado la recurrente tenía como actividad económica principal, la construcción de edificios completos (CIIU 45207).

Que obra en autos el “Contrato de Ejecución de Obra # (...) Habilitación urbana de agua, desagüe y electricidad”, suscrito por la recurrente con la (...) presupuesto por la habilitación urbana cartas acta de entrega de terreno, entre otros, que evidencia que la (...) encargó a la recurrente la ejecución de un contrato de construcción (fojas 1 a 134).

Que en la Cláusula Segunda del contrato se indica que “por medio del presente la asociación contrata los servicios del contratista para la ejecución de las obras de habilitación urbana, quien pagará al contratista de acuerdo al plazo y forma que se describe en la cláusula primera, el presente se contrata bajo la modalidad de suma alzada, mediante pagos mensuales y la entrega de la obra a satisfacción de la asociación añadiendo en la Cláusula Cuarta que “el contratista se obliga a terminar las obras en un plazo de 6 y 8 meses máximo a partir del día siguiente de la entrega de la primera cuota (...), este plazo podrá ser modificado si la asociación no cumple con el pago de las cuotas acordadas en la cláusula primera”; asimismo, el inciso b) de la Cláusula Quinta señala que “el costo será cancelado por la asociación de acuerdo al avance proporcional de obra, el que se registrará en valorizaciones (...)” (fojas 117a 120).

Que mediante el documento denominado “Contrato de ampliación y culminación de habilitación urbana (fojas 67 a 70), se verifica que la obra fue reiniciada por el contratista et 01 de setiembre del 2006, continuada en el ejercicio 2007, y paralizada el 15 de diciembre del 2007.

Que, en el presente caso, se verifica que la recurrente realizaría las obras de habilitación urbana y que el pago del mismo sería por etapas y mensuales, en la medida que se vaya ejecutando la obra, siendo que para el ejercicio 2007, la asociación efectuó los pagos correspondientes a las obras realizadas en una de dichas etapas, conforme se dejó constancia en el Resultado de Requerimiento N.° (...) y se visualiza en el reporte “Obras ejecutadas 2007”, presentado en el procedimiento de fiscalización por la recurrente (foja 291).

Que asimismo, obran en autos los recibos de ingresos emitidos por la recurrente a la referida Asociación (fojas 294 a 306), por tos montos percibidos a cuenta de valorización de las obras de habilitación urbana.

Que al respecto, la recurrente ha reconocido en la etapa de fiscalización que los recibos emitidos a la Asociación Magisterial Residencial Las Praderas, corresponden a montos percibidos en et ejercicio fiscalizado por obras ejecutadas en virtud de un contrato de construcción; que no anotó tales montos como ingresos ni los declaró como ingresos gravados con el Impuesto General a las Ventas, toda vez que su cliente Asociación Magisterial Residencial Las Praderas no le indicó a quiénes se emitirían los comprobantes de pago.

Que de lo actuado se tiene que la recurrente no cuestiona la realización de un contrato de construcción, así como la percepción de importes cobrados en los periodos materia de reparo, sin embargo, cuestiona que la referida asociación no le haya comunicado a quiénes debía emitir los comprobantes de pago.

Que al respecto, cabe precisar que de acuerdo con el inciso e) del artículo 4 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, la obligación tributaría se origina, en el caso de los contratos de construcción, en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo a lo que establezca el reglamento o en la fecha de percepción del ingreso, lo que ocurra primero, lo que significa que una vez percibido el ingreso, se origina el nacimiento de la obligación tributaria aun cuando no se haya emitido el comprobante de pago respectivo.

Que en el presente caso, si bien no se emitió el comprobante de pago previsto por el Reglamento de Comprobantes de Pago, ello no enerva que la obligación tributaria del Impuesto General a las Ventas, haya nacido con la percepción de los ingresos, siendo que este último hecho no fue desvirtuado por la recurrente sino más bien reconocido por ella en la fiscalización.

Que respecto a lo alegado por la recurrente en el sentido que la administración no habría considerado sus declaraciones rectificatorias presentadas el 30 de junio del 2010, cabe precisar que de autos (fojas 681, 682, 744a 747 y 870 a 883), se aprecia que la administración verificó los importes consignados por la recurrente en sus declaraciones juradas, los importes anotados en su Registro de Ventas, en el que la recurrente no anotó los ingresos percibidos de la Asociación Magisterial Residencial Las Praderas, y demás documentos presentados por la recurrente en la fiscalización, determinando reparos por ingresos omitidos según se indica en el Cuadro N.° 03 precedente, concluyendo que tales declaraciones no surtieron efecto, lo que se encuentra arreglado a ley.

Que en tal sentido, el reparo bajo análisis se encuentra conforme a ley, correspondiendo confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que en cuanto a lo alegado por la recurrente acerca que si bien los recibos exhibidos establecen importes recibidos en virtud de un contrato, no identifican al asociado ni el tramo de la obra, siendo que los recibos fueron emitidos para dejar constancia ante la asociación magisterial de haber percibido el dinero, mas no para declarar un ingreso, no existiendo obligación de emitir comprobante de pago, por lo que el reparo adolece de nulidad; cabe indicar que al haber percibido los ingresos por parte de su cliente, en virtud de un contrato de construcción, nació la obligación tributaria del Impuesto General a las Ventas conforme con el inciso e) del artículo 4 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aun cuando no hubiese emitido el comprobante de pago; por lo que lo alegado por la recurrente carece de sustento.

Que respecto de lo manifestado por la recurrente acerca que la apelada efectúa correcciones a las resoluciones de determinación N.° (...) remitiéndose al Informe N.° (...) el cual carece de sustento legal; cabe señalar que, tal como se ha expuesto precedentemente, la administración en la instancia de reclamación determinó que correspondía reconocer un mayor saldo a favor a la recurrente, un saldo a favor en vez de un tributo omitido y el importe de S/ 0,00 en vez de un tributo omitido respecto a lo determinado en la fiscalización, habiéndose verificado en esta instancia que ello se encuentra arreglado a ley; asimismo, se aprecia que la resolución apelada se encuentra debidamente motivada, por lo que lo alegado por la recurrente no resulta atendible.

2. Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que según se aprecia de las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por el Impuesto General a las Ventas de agosto, octubre y diciembre del 2007 (fojas 681 a 683, 685 y 687), la administración no efectuó reparos a la base imponible ni al crédito fiscal, sin embargo, modificó el saldo a favor del periodo anterior declarado en tales periodos (fojas 423, 428, 746 y 747), como consecuencia del reparo a la base imponible efectuado en los periodos anteriores, el cual ha sido confirmado en esta instancia.

Que en ese sentido, las resoluciones de determinación N.° (...) se encuentran arregladas a ley, correspondiendo confirmar la resolución apelada en este extremo.

3. Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que según se aprecia de las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por intereses por los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de agosto y diciembre del 2007 (fojas 594, 595 y 677), la administración determinó como base imponible S/ 47 290,00 y S/ 1456,00, tributo resultante de S/ 601.00 y S/ 18.00, no habiendo efectuado reparos a la base imponible ni al coeficiente aplicable, señalando que existía una deuda por S/ 1,00 por concepto de intereses, al haber efectuado la recurrente los referidos pagos, con posterioridad a su vencimiento.

Que conforme con el artículo 10 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, el Procedimiento de Fiscalización concluye con la notificación de las resoluciones de determinación y/o, en su caso, de las resoluciones de multa, las cuales podrán tener anexos.

Que conforme con el artículo 34 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 969, el interés moratorio correspondiente a los anticipos y pagos a cuenta no pagados oportunamente, se aplicará hasta el vencimiento o determinación de la obligación principal. A partir de ese momento, los intereses devengados constituirán la nueva base para el cálculo del interés moratorio.

Que en el caso de autos existe coincidencia entre la base imponible y coeficiente determinados por la administración en los valores bajo análisis y lo declarado por la recurrente respecto del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de los periodos de agosto y diciembre del 2007 (fojas 417 y 749). Asimismo, de autos se aprecia que la recurrente efectuó el pago de los referidos periodos y tríbulo con posterioridad a su vencimiento, quedando un saldo pendiente de pago de S/ 1,00 por concepto de intereses (foja 594).

Que en ese sentido resultaba correcto que la administración emitiera las resoluciones de determinación N.° (...) por el importe de S/ 1,00 cada una, correspondiente al interés capitalizado pendiente de pago, tal como detalló en el Anexo N.° 01 a los citados valores (foja 594).

Que cabe precisar que en el caso de la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por el pago a cuenta de agosto del 2007 (foja 594 y 677), en su primera página la administración señaló que la deuda de S/ 1,00 correspondía al tributo omitido, en lugar del interés capitalizado, lo que constituye un evidente error material, tal como se indica en la resolución apelada.

Que en ese sentido, corresponde confirmar la resolución apelada en el ex1remo de las resoluciones de determinación N.° (...)

Que en cuanto a lo alegado por la recurrente en el sentido que la apelada modifica la Resolución Determinación N.° (...), indicando que el valor dice “tributo insoluto” por S/ 1,00, debiendo ser el interés capitalizado, sin embargo, dicho valor no hace referencia a un tributo insoluto; cabe Indicar que en la primera página de dicho valor se consignó la deuda de S/ 1,00 en el rubro de “importe de omisión”, que corresponde al tributo omitido o insoluto, por lo que tal como se ha indicado, resulta arreglado a ley que la apelada precise que la deuda de S/ 1,00 corresponde al interés capitalizado, lo que resulta concordante con lo señalado en el Anexo N.° 01 del citado valor.

Que en cuanto a las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 390-2-97, 092-2-98, 419-5-96, 654-5-97, 482-3-97 y 384-3-98 invocadas por la recurrente, cabe señalar que versan sobre situaciones distintas al caso de autos, por lo que no resultan aplicables al presente caso.

Que respecto de lo manifestado por la recurrente acerca que la apelada ordena que se continúe con la cobranza de la deuda contenida en las resoluciones de Determinación N.° (...), remitiéndose al Informe N.° (...) el cual carece de sustento legal; siendo que la apelada constituirla un acto reclamable; al respecto, cabe indicar que en esta instancia se ha verificado que los referidos valores se encuentran arreglados a ley y cumplen los requisitos previstos por el artículo 77 del Código Tributario9, por lo que no adolecen de nulidad, siendo que el hecho que la resolución apelada haya corregido un error material en el caso de la Resolución de Determinación N.° (...) no significa que tal valor adolezca de nulidad, asimismo, se verifica que la apelada se encuentra debidamente motivada, por lo que lo alegado por la recurrente no resulta atendible.

Que finalmente, respecto de la solicitud de suspensión del procedimiento de cobranza coactiva, cabe señalar que dicho aspecto no corresponde ser dilucidado en la vía del presente procedimiento contencioso tributario, sino en la vía de la queja.

Con los vocales Amico de las Casas y Flores Pinto, e interviniendo como ponente la vocal Villanueva Aznarán.

Resuelve:

Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 15 de marzo del 2011 en el extremo impugnado.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Amico De Las Casas

Vocal presidente
Villanueva Aznarán

Vocal

Flores Pinto

Vocal

Rodríguez López

Secretaria Relatora

__________

1 Hoy Intendencia Lima de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.

2 Notificados con arreglo a ley el 19 de febrero del 2010 (fojas 436 y 487).

3 Notificada con arreglo a ley el 25 de abril del 2011 (foja 887).

4 Tal como se verifica de los Reportes de Ficha de Valor (fojas 1037 a 1052, 1063, 1064, 1069, 1070, 1074 a 1079, 1081 a 1086, 1091 y 1092).

5 Fojas 870 a 883.

6 Fojas 900 a 906.

7 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de febrero del 2004.

8 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de junio del 2000.

9 El artículo 77 del Código Tributario establece que la Resolución de Determinación será formulada por escrito y expresará: 1. El deudor tributario, 2. El tributo y el periodo al que corresponda, 3. la base imponible. 4. La tasa. 5. La cuantía del tributo y sus intereses. 6. Los motivos determ1nantes del reparo u observación, cuando se rectifique la declaración tributaria, y 7, Los fundamentos y disposiciones que la amparen.

Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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